
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 11001310501520130O535-OO, informando que la
ejecutada acreditó el pago requerido en auto anter¡or, único valor pendiente de
cancelar. Sírvase proveer

La Secreta ria,

ONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el director
de procesos judiciales de la ejecutada procedió a dar respuesta al requerimiento
efectuado en auto anterior, acreditando el pago de 94.152.761 (fl.2O4).

Al respecto, al constatar en la apl¡cación del SAE y las sabanas emitidas y
enviadas por el Banco Agrario, se evidenció que existe un título judicial a órdenes
del presente proceso correspondiente al número 4OO1OO0079975L2 de fecha
30 de marzo de 2021 por valor de $4.152.761.

Por lo que, se ordena EI{TREGAR el mencionado depósito judicial a favor de la
ejecutante, señora I"'IARIA ISABEL CUCHILLO YALANDA, identificada con C.C. No.
51.914.055, o a su apoderado, doctor CESAR JAMBER ACERO N4ORENO,
identificado con C.C. 79.903.861 y T.P. No. 141.961 del CS.S. de la J, conforme a
las facultades conferidas a través del poder otorgado, visible a folio 116 del
exped¡ente,

Ten¡endo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARIA
ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una of¡cina del Banco
Agrario, prev¡o correo de solic¡tud por la parte ¡nteresada, mediante el cual
rem¡ta remisión del documento de ¡dentificación (si el beneficiario es el
apoderado, aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo
electrónico llatols@rcendoJ. ra m6ju$gia l. gov. co.

En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el artículo 461 del Código
General de| Proceso, se ORDENA LA TERMINACTóN DEL PROCESO POR
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIóN, dentro del presente proceso, dado que con
el título que se ordena entregar cubre la totalidad del crédito; elabórense los
co rrespond ¡e ntes oficios de levantamiento o cancelación de medidas cautelares,
los cuales estarán a cargo de la parte interesada para su trámite.

En firme y cumplido lo ordenado, se dispone el ARCHM del expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r$u

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNE

REPÚBLICA DE coLoMBTA
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